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Por última vez y so pena de no dar terminación al proceso por transacción se 

REQUIERE a todas las partes para que aporten la suscripción del contrato 

transaccional por parte del señor ALVARO DIAZ MOLINA o aclaren lo pertinente. 

 

Se otorga el término de tres (3) días para el efecto. 

 

Por secretaría desglósese el memorial obrante a folio 60 por cuanto no 

corresponde a este proceso, protocolícese como corresponde y déjense las 

constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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